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  Carta de fecha 30 de junio de 2006 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Presidente del Consejo 
de Administración de la Comisión de Indemnización de 
las Naciones Unidas  

 
 
 

 El Consejo de Administración de la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas ha concluido su 60° período de sesiones, que se celebró en 
Ginebra, del 27 al 29 de junio de 2006. 

 Durante la sesión plenaria de apertura, intervinieron ante el Consejo los 
representantes de Kuwait, la India y el Iraq. Sus declaraciones respectivas se 
remitirán por correo junto con el original de la presente carta. 

 Durante el período de sesiones, el Consejo debatió las siguientes cuestiones y 
decidió: 

 Tomar nota del informe del Secretario Ejecutivo que contenía un resumen de 
las actividades realizadas durante el período comprendido entre el 15 de febrero y el 
31 de mayo de 2006.  

 En relación con el déficit del Fondo de Indemnización, cuyo valor aproximado 
es de 37,2 millones de dólares, pedir al Secretario Ejecutivo que siguiera de cerca la 
cuestión con el Contralor; y pedir que la secretaría informara al Consejo de todo 
nuevo acontecimiento. 

 Aprobar la introducción de correcciones en determinadas reclamaciones de las 
categorías A y C contenidas en el 34º informe presentado por el Secretario Ejecutivo 
de conformidad con el artículo 41 de las Normas provisionales relativas al 
procedimiento de tramitación de reclamaciones (S/AC.26/Dec.260 (2006)). 

 En relación con el pedido de Kuwait de que se devolvieran los documentos 
confidenciales, tomar nota de la intención de la secretaría de suscribir un 
memorando de entendimiento con Kuwait, en el que se estipulara que los 
documentos confidenciales a los que se refería el pedido de Kuwait se conservarían 
bajo llave dentro de los locales de las Naciones Unidas, con un sistema de acceso de 
doble llave, de modo que la Misión Permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas 
y la secretaría de la Comisión tuvieran cada uno una llave; y pedir que la secretaría 
continuara sus negociaciones con Kuwait e informara al Consejo de Administración 
una vez concluido el entendimiento. 
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 En relación con el programa de seguimiento de las indemnizaciones 
ambientales, tomar nota de la información actualizada proporcionada por la 
secretaría sobre la situación del programa de seguimiento y los preparativos de los 
gobiernos interesados; señalar que los dos funcionarios contratados para prestar 
asistencia en el programa de seguimiento se habían incorporado recientemente a la 
secretaría y que los costos del programa de seguimiento para el bienio 2006-2007, 
según lo acordado por la secretaría y los gobiernos reclamantes en la reunión 
celebrada en Ginebra en noviembre de 2005, habían sido deducidos de los pagos 
realizados en enero y abril de 2006; y pedir a la secretaría que presentara 
información actualizada sobre el programa en futuros períodos de sesiones del 
Consejo de Administración. 

 En relación con la petición de la delegación del Iraq que contenía propuestas 
de enmienda a las directrices del programa de seguimiento de las indemnizaciones 
ambientales, señalar que la secretaría se había reunido con los representantes del 
Iraq el 15 de marzo de 2006 para debatir las propuestas de enmienda y obtener 
aclaraciones del Iraq al respecto y que, al final de la reunión, la delegación del Iraq 
había indicado que, con sujeción a la confirmación oficial de Bagdad, no seguiría 
insistiendo en las enmiendas; señalar que la secretaría todavía no había recibido una 
confirmación escrita del Iraq acerca de su intención de seguir adelante con las 
propuestas de enmienda, por lo que, a falta de una comunicación del Iraq al 
respecto, no era necesario que el Consejo de Administración continuara examinando 
esa cuestión; y pedir a la secretaría que informara al Consejo de Administración de 
cualquier novedad relativa a esa petición. 

 Señalar que, de acuerdo con las declaraciones del Iraq y Kuwait en la sesión 
plenaria de apertura, y según lo expuesto en el resumen de la cuarta reunión regional 
de Gobiernos reclamantes y el Iraq sobre la rehabilitación del medio ambiente, en la 
reunión se habían logrado nuevos avances y los participantes habían acordado el 
texto de un proyecto de memorando de entendimiento para el establecimiento de un 
grupo asesor sobre rehabilitación del medio ambiente a nivel regional, que había 
sido presentado a los gobiernos respectivos para su aprobación; acoger con 
beneplácito esos esfuerzos y alentar a la continuación de la cooperación entre los 
gobiernos reclamantes y el Iraq. 

 En relación con la posibilidad de hacer parcialmente público el acceso al 
banco de datos sobre seguimiento y evaluación ambiental, tomar nota del resumen 
de la cuarta reunión regional sobre la cooperación regional entre los gobiernos 
reclamantes y el Iraq, celebrada el 2 de mayo de 2006 en Ginebra, con la presencia 
de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas en calidad de observador, 
en la que se había pedido a la Comisión que proporcionara a los gobiernos 
reclamantes los datos sobre sus países que se encontraban en el banco de datos del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a fin de que pudieran 
revisarlos y transferirlos a la base de datos ambientales de la región que se estaba 
elaborando en Kuwait; señalar que la secretaría se encontraba en el proceso de 
transmitir la información del banco de datos a cada uno de los Gobiernos 
reclamantes; y pedir a la secretaría que presentara información actualizada sobre 
este asunto en el próximo período de sesiones del Consejo de Administración. 
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 Tomar nota del informe del Secretario Ejecutivo sobre la distribución de los 
pagos, y la transparencia y el reintegro de los fondos no distribuidos y pedir a la 
secretaría que siguiera informando al Consejo de Administración acerca de los 
informes de gobiernos y organizaciones internacionales sobre la distribución de los 
pagos y el reintegro de los fondos no distribuidos. 

 En relación con la petición del Pakistán de que se le concediera una prórroga 
para la presentación de su informe sobre la distribución de reclamaciones tardías, 
debido a que el terremoto de octubre de 2005 había provocado el desplazamiento de 
muchos de los reclamantes, señalar que el Pakistán ya había presentado informes 
sobre la distribución de más de la mitad de las reclamaciones, y autorizar la 
prórroga. 

 Tomar nota de la segunda actualización anual de las sumas correspondientes a 
los gastos de tramitación que se deducían de los pagos; pedir a la secretaría que 
siguiera presentando actualizaciones anuales; y pedir que en los informes futuros se 
distinguiera claramente entre gastos de tramitación y gastos bancarios. 

 Tomar nota de la información actualizada presentada por la secretaría sobre el 
problema del tipo de cambio en Bangladesh y señalar que el Gobierno de 
Bangladesh había informado que estaba tomando medidas para resolver el problema 
del déficit que esto suponía para los reclamantes; y señalar que la secretaría había 
pedido que el Gobierno de Bangladesh presentara informes sobre la marcha de la 
distribución. 

 Señalar que la ex República Yugoslava de Macedonia había acatado la decisión 
18 relativa a la reclamación de Pelagonija. 

 En relación con la cuestión de las posibles indemnizaciones duplicadas, pedir a 
la secretaría que introdujera las correcciones previstas en el artículo 41 en todas las 
reclamaciones en las que se hubieran comprobado sobrepagos, incluso a miembros 
de una misma familia, aplicando para ello las directrices definitivas para los 
procedimientos de confirmación de duplicaciones y para la determinación y 
asignación de sobrepagos aprobadas por el Consejo en su 59° período de sesiones; 
pedir que, tras la aprobación del 34º informe presentado de conformidad con el 
artículo 41 en ese período de sesiones, y el 35º informe que se habría de presentar 
de conformidad con el artículo 41 en el 61º período de sesiones en noviembre de 
2006, la secretaría enviara notas verbales a las entidades reclamantes afectadas, a fin 
de comunicarles las correcciones, y que les adjuntara informes por país 
confidenciales en los que se señalara cada corrección y el monto del sobrepago; 
pedir que en esas notas se indicara que los gobiernos y otras entidades que hubieran 
presentado reclamaciones debían adoptar todas la medidas a su alcance para que los 
reclamantes devolvieran los sobrepagos; y pedir que en las notas verbales se 
indicaran las expectativas del Consejo en relación con esas medidas en los términos 
siguientes: 

 i) El Consejo espera que las entidades reclamantes tomen todas las medidas 
viables para comunicarse con cada reclamante afectado, a fin de informarle de 
la corrección y pedirle que devuelva la suma del sobrepago a la entidad para 
que ésta la reintegre a la Comisión. 

 ii) El Consejo espera que las entidades reclamantes mantengan al tanto a la 
Comisión de la comunicación con los reclamantes y la devolución de las 
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sumas pagadas de más, y que reintegren a la Comisión todas las sumas 
devueltas por los reclamantes una vez que las reciban. 

 iii) No se deducirán gastos de tramitación de los montos devueltos por los 
reclamantes. 

 iv) El Consejo alienta a las entidades reclamantes a que mantengan 
constantemente informada a la Comisión, a medida que se comuniquen con los 
reclamantes. 

 v) En cuanto al plazo de presentación de los informes finales de las 
entidades reclamantes sobre la adopción de todas las medidas a su alcance y 
sobre la recaudación de los sobrepagos, el Consejo ha decidido que esos 
informes se deberán presentar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
envío de la nota verbal de la secretaría. 

 vi) Si no se recibieran respuestas de las entidades reclamantes antes de la 
fecha de vencimiento del plazo, el Consejo considerará nuevas medidas para 
recuperar las sumas pagadas de más. 

 Además, en relación con la cuestión de las indemnizaciones duplicadas, 
considerar que, en lugar de informes de seguimiento individuales, serían suficientes 
las respuestas generales sobre los resultados de la adopción de todas las medidas 
posibles; remitir al Grupo de Trabajo el examen del Consejo sobre las opciones 
presentadas por la secretaría, para recuperar los sobrepagos confirmados de las 
indemnizaciones ya pagadas, a fin de que el Grupo de Trabajo siguiera examinando 
la cuestión en su próxima reunión oficiosa; en relación con las suspensiones de 
pagos vigentes debidas a duplicaciones, mantener las suspensiones vigentes de los 
pagos correspondientes a las reclamaciones tardías señaladas en el informe y las 
recomendaciones del Grupo de Comisionados “D1” en relación con el programa de 
reclamaciones tardías de las categorías “A” y “C” (S/AC.26/2005/2) y las 
suspensiones adicionales de los pagos a la República Islámica del Irán, hasta que se 
hubiera tomado una decisión general sobre las opciones para la recuperación de los 
sobrepagos confirmados, que habría de ser adoptada en el próximo período de 
sesiones del Consejo de Administración; señalar que probablemente habría 
consecuencias financieras para el presupuesto, que la secretaría las estaba evaluando 
y que serían incluidas en una revisión presupuestaria futura; y finalmente, pedir a la 
secretaría que presentara información actualizada en las futuras reuniones oficiosas 
y que el tema se mantuviera en el programa del Consejo de Administración. 

 Tomar nota de la auditoría de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
sobre las actividades de liquidación de la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas, de fecha 10 de abril de 2006, la respuesta del Secretario Ejecutivo 
al respecto, de fecha 1° de mayo de 2006, y el informe de la Oficina de Rendición 
de Cuentas del Gobierno de los Estados Unidos sobre la experiencia adquirida en el 
programa “petróleo por alimentos”, que había sido publicado en abril de 2006; pedir 
al Secretario Ejecutivo que se comunicara con la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna para que ésta le proporcionara más información sobre las 
actividades que tenía previsto auditar en 2007, e informar al respecto al Consejo de 
Administración en su próximo período de sesiones; y pedir que la secretaría siguiera 
presentando información actualizada sobre cuestiones de auditoría en futuras 
reuniones oficiosas del Grupo de Trabajo, y mantener este tema en el programa del 
Consejo de Administración. 
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 Señalar que el Comité de Asuntos Administrativos había celebrado su 20º 
reunión en Ginebra, el 27 de junio de 2006, a fin de examinar una propuesta 
consolidada de ajustes al presupuesto aprobado presentado por el Secretario 
Ejecutivo para el bienio 2006-2007, y que el Comité había aprobado por consenso 
los ajustes al presupuesto aprobado para 2006-2007; y tomar nota de los pormenores 
de los debates que tuvieron lugar durante la reunión, contenidos en el informe del 
Comité de Asuntos Administrativos al Consejo de Administración, que se había 
distribuido a los miembros del Consejo. 

 En relación con la declaración formulada por la delegación de la India en la 
sesión plenaria de apertura, mantener su posición de no prorrogar el plazo, que 
vence el 30 de septiembre de 2006, para la localización y el pago a los reclamantes 
no localizados; no obstante, si súbitamente se registrara una gran afluencia de 
solicitudes de pago a medida que se fuera acercando el vencimiento del plazo y si 
esto pudiera ser documentado por el gobierno interesado, el Consejo reconsideraría 
la solicitud; en relación con la petición de la India de que el Consejo de 
Administración aceptara nuevas reclamaciones tardías, recordar la decisión 219 
(S/AC.26/Dec.219 (2004)), en la que el Consejo de Administración había decidido 
que no aceptaría ninguna nueva reclamación tardía y, por consiguiente, denegar la 
solicitud; con respecto a la solicitud de la India de que se prorrogara el plazo 
establecido por la secretaría para la confirmación de posibles sobrepagos, señalar 
que la secretaría había acordado una prórroga de dos semanas a pedido del Gobierno 
de la India, y denegar la autorización de toda prórroga ulterior. 

 Con respecto a la cuestión del pago de dos facturas de asistencia técnica 
prestada por el bufete de abogados Lalive & Partners al Gobierno del Iraq, pedir a la 
secretaría que solicitara aclaraciones a la Misión Permanente del Iraq ante las 
Naciones Unidas sobre las cuestiones señaladas en la nota informativa, presentada 
por la secretaría con fecha 22 de junio de 2006, para que el Grupo de Trabajo 
siguiera examinando la cuestión en su próxima reunión oficiosa. 

 Por último, que el 61º período de sesiones del Consejo de Administración se 
celebraría los días 31 de octubre y 2 y 3 de noviembre de 2006; que el 62º período 
de sesiones se celebraría del 20 al 22 de febrero de 2007; y que entre los períodos 
ordinarios de sesiones del Consejo de Administración se celebrarían las reuniones 
oficiosas del Grupo de Trabajo que fueran oportunas. 

 La secretaría informó al Consejo que la siguiente serie de pagos se efectuaría 
el 27 de julio de 2006. Al 22 de junio de 2006, el saldo del Fondo era de 
386 millones de dólares, aproximadamente. 
 

(Firmado) Tassos Kriekoukis 
Presidente del Consejo de Administración 
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Anexo 
  Documentos que el Consejo de Administración tuvo ante sí 

en su 60º período de sesiones 
 
 

1. Trigésimo cuarto informe presentado por el Secretario Ejecutivo de 
conformidad con el artículo 41 de las Normas provisionales relativas al 
procedimiento de tramitación de las reclamaciones (S/AC.26/2006/2) 

2. Decisión relativa a las correcciones efectuadas de conformidad con el artículo 
41 de las Normas provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las 
reclamaciones (S/AC.26/Dec.260 (2006)). 

 

 


